
J ~rl.sprudencia de la Dirección general 
de los .Registros y del N-otariad~ 

ARANCELES NOTARIALES.-EN LAS ESCRITUR1\S DE CARTA DE PAGO 

-Y CANCELACIÓN DE HIPOTECA NO PUI;:DEN LOS NCTARlOS- COJ3RA~ 
J\IAS DE UN CONCEPTO. PERO ÉSTE PUEDE SER EL MAS FAVORA­

BLE, O SEA, EL DE CARTA DE PAGO. No DEBE ACUMULARSE LA 

CANTIDAD FIJADA PARA COSTAS AL PRINCIPAL E INTERESES PARA 

LA REGULACIÓN DE LOS HONORARIOS. 

• 1 

Resolución rlo 31 de enero de 1943. "B. 0." de JO de marzo. 

Interpuesto r·:curso de impugnación de honorarios por don D. R. 
1V: por estimar exagerados los formulados por D. Ramón ·Más:A.lga­
na, Notario de Madrid, como sustituto, por imposibilidad accidental 
de su compañero D. Florencia Porpeta Clérigo, en una escritura de 
cancelación de hipoteca a favor del Banco Hipotzcario, el Centro Di­
rectivo, después de examinado el informe de la Junta Directiva del 
Colegio Notarial de Madrid, como el brillante escrito dz defensa del 
citado señor Porpeta, al que le rectifica ligeramznte su minuta; pero sin 
imponerle sanción alguna, por estimar ha procedido de bu.zna fe, ha 
pcclarado: 

Que esta impugnación de honorarios plantea por primera vez el 
problema, al que no se refiere el impugnante, relativo a la forma en 
que deben regularse los derechos del Notario por la autorización de 
las escrituras de pago y cancdación de hipot·zca, y que este Centro 
Directivo tiene declarado repetidamente en sus resoluciones-especial­
ment.z en las de 8 de junio y 30 de septiembre de 1935-que, si bien 
los notarios pueden tener en cuenta para el cobro de sus derechos la 
diversidad de actos ccntenidos en el documento autorizado, es con tal 



de. que no exista entre los mismos,. por su intrínseca naturaleza, co­
neXión ó dependencia, ni se involquen en faVor de la dupliCidad de 
con·~"eptbs !'os' hechos y circunstancias que, como anteced~ntes de un 

, N' c·on·trató, ·expongan las partzs o el otario deba consignar en la cs-
·ctitura como necesarias para su validez, o para su inscripción, de no 
ap~t~c"er cla'rament.z de las manifestaciones 'de los otorgantes su v'olun­
tad de formalizar otro título jurídico, o tal formalización sea indis­
pehs'abl~ ·a los· dcctos de la 'previa inscripción, por exigencia del tracto 
sucesivo. 

Que en el caso debatido se da esa íntima relación entre la extin­
ción· del crédito y la cancelación ck la garántía · reál, que impid~ apre­

ciarla$ arancdariamente. como actos jurídicos separados, y, en conse­
ctie~cia, el Notario. sólo puede pe~cibir hon.orarios por uno de ellos. 

Quz el· vigente arancel, a difc~encia del anterior, no establece los 
mismos derechos para la extinción de c.argas reales y de obligaciones 
personales, pues ordma que para· aquéllas se reduzcan a la mitad los 
tipos de bs escalas del núm. 2, y qu.z esta diferencia se ha de hacer 

dectivá en la práctic¡t, teniendo en cuenta la calificación del acto o 
contrato contenido en L1 escritura, de suerte que la rzducción dt los 
derechos arancelarios sólo es aplicable a la aütorizzu.:iún de las •?scri­
t!lras 'que se hayan calificado sencillament-~ de cancelación de hipoteca, 
pero no a las de carta de pago y cancelación de hip~teca, en las cuales, 
no pudiendo· el Notario cobrar más de un· solo concepto, es lógico 

que· ést·z sea el de, carta de p'ago, no sól~ porque es el más favorable, 

sino también por estimarse que la cancelación es consecuencia inmedia­
ta del pago efectuado. 

Y que el impugnant2 limita su impugnación a varios conceptos de 
la cuenta, dz los cuales el más importante por su cuantía e's el d'Z auto­

rización de la escritura matriz, respecto de la cual, para fijar los ho­
norarios notariales, ha de añadirse, al importe del principal, el de los 
intereses pactados, mas no las costas, como pretendz el Notario . 

• J 
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LAS CAUSAS DE DISOLUCÍÓN DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. SE 

HAN DE APLICAR A INSTANCIA DE LOS INTERESADOS, SOCIOS O 

ACREEDORES, Y, EN SU CASO, POR LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA, 

SIN QUE PRODUZCAN SUS EFECTOS "EX Iv!INISTERIO LEGJS". LAS 

CUESTIONES RELATIVAS A LA VALIDEZ Y LEGALIDAD DE LA CONS­

TITUCI,ÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS. SON DE LA COMPETEN-

. CIA Y APRECIACIÓN EXCLUSIVA DE LOS REGISTRADORES MER­

CANTILES. 

Resolución de 9 de febrero de 19 4 3. "B. O." de 21 de marzo. 

Por escritura autorizada en Infiesto el 23 de marzo d2 1940 por 
el Notario D. Tomás Albi Agüero, determinados señores, en nombre 
de la Sociedad Mercantil Regular Colectiva "Vigil, Blanco y R. Mon­
t.z"-que había sido constituida en 5 de agosto de 1900 y prorrogado 
el plazo de su duración en 16 de mayo de 1911 e inscrita debidamente 
en el Registro Mercantil-, vendieron a la Sociedad Anónima "Charo­
panera Asturiana", constituida por escritura d2 igual fecha, otorgada 
ante el mismo Notario, representada por diversos señores, como com­
ponentes del Consejo de Administración, los terrenos de un rolar. 
cuyos lindzros se detallaron, "que mide por su frente 108 pies o 30 
melros 24 czntímetros, y el término medio de su fondo ::on 206 p1es 
próximamente, o 57 metros 68 centímetros"; eXpresándose a o:onti­
nuación su cabida exacta por Norte, Sur, Este y Ozste; y la fábrica 
o edificacioMs construidas a expensas de la Sociedad, descritas minu­
ciosamente, y que oc~pan totalmente el solar, así como las marcas de 
Sidra registradas, por ·~1 precio de 80.000 pesetas, correspondiendo. 
5.000 a las marcas y 70.QOO a los edificios y terrenos . 

. En dicha escritura se hizo constar que dos de los representantes 
de la Sociedad vendedora actuaban a su vez en nombr-~ de tres herma- .. 
nos suyos; que otro de los comparecientes lo hacía, además, por r.u 
propio derecho, como heredero. abintestato de su esposa y de tres de 
sus hijos, con la reserva del, art. 811 del Código civil y como apode­
rado de otras tres hijas; e igualmente que uno de los señores repre­
sentantes del Consejo dz Administración de la entidad compradora. 
apoderaba a tres de sus hermanos en virtud de escritura de mandato 
otorgada al"cfecto en Villaviciosa el 16 de noviembrz de 1939, por 
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la que le facultaban para que "sin limitación alguna represente los de­
rechos de los otorgantes en las Soci·:dades industriales y comerciales ... , 
haciendo las gestiones necesarias y firmando cuantos documentos pre­
cise". 

Asimismo se hizo consrar que por documento privado ;:¡dquirió 
la Sociedad "Vigil, Blanco y R. Monte" un trozo de la carrztera de 
Posada, o sea una faja de terreno que se halla a lo largo de b fachada 
Este de la fábrica y a cuyos servicios se destina, y que la cláusula duo­
décima y siguiente de la •?Scritura de continuación de dicha Sociedad, 
expresan que el fallecimiento de uno o dos sacios no sería obsrácuio 
para que la Compañía continuase subsistiendo con los socios :;obre­
vivientes y con los herzderos de los fallecidos. 

Presentada en d Registro de la Propiedad de Villaviciosa primera 
copia de la escritura de compraventa-en la que s: testimoniaron los 
documentos que se estimaron necesarios, y en cuyo primer pliego apa­
rece la diligencia d~ "Visado" por exceso de timbre, suscrita por el 
respectivo Liquidador-, s·e puso la siguiente nota: "Denegada la ins­
cripción del precedente documento por los defectos síguízntes: l.e Es­
timarse extinguida, con arreglo al art. 222 del Código de Comercio.' 
por muerte de varios socios, la Sodedad r·:gular colectiva "Vigil. 
Bianco y R. Monte", careciendo, por tanto, sus representantes de ca­
pacidad para disponer de los bienes de la Sociedad. 2.° Consid2rar in­
existente la Sociedad compradora "Champanera Asturiana, S. /\. ·· 
por ser insuficientes para constituirla d poder otorgado a don J. B. N.· 
por sus hermanos don J. L. y D. F., por escritura dz 16 de noviembre 
de 1939. 3. 0 Porque, aun suponi-endo que pudiera haberse constituí­
do-por no tener el ddccto anteriormente señal<1;do--, car·:cía de ca­
pacidad para adquirir por no aparecer cumplido por la "Champancra 
Asturiana, S. A." d n:yuisiro de su inscripción en el Registro M·zr­
cantil. '4. 0 Porque teniendo carácter reservable, conforme a lo dispuesto 
en el art. 811 del Códig_o civil. la participación d~ don C. R. Monte, 
que adquirió por herencia de sus hijos M. A. y F., se transmite ;;in 
hacer constar la res2rva. 5.0 Por no expresarse con claridad ni en for­
ma reglamentaría la extensión superficial de la .finca o solar ni tampo­
co la del edificio. 6. 0 Por falta de inscripción prevía a nombre de la 
Sociedad "Vigil. Blanco y R. Monte" de la faja de terreno que :>e 
halla al Este de la fábrica. 7. 0 Por falta de "Visado" por exceso de 
timbre, vista la base liquidable tomada. Y calificando de insubsana-
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bies los tres primeros dcf-::ctos señalados,. au!lque sean subsa_nables,-l6s 
demás, no procede practicar operación alguna. 

Entablado recurso por el Notari.o auto~·izante para que se decl~­
rase ~xtendida la escritura con amglo a las form~lidades le·g~l~·- ci 
Presidente de la Audiencia así lo proclamó, si bien manifestando no 
haber lugar a inscribirla mientras no se subsane la falta aprecia.da c_n 
el número 3. 0

• Y la Dir.xción, ratificando el auto, después de consig­

nar que por no hab<:r apelado el Notario de la decisión de! Presidente 
de la Audiencia y por haber consentido el Registrador la des~stima­

ción d~ los defectos cuarto, sexto y séptimo de la nota calificadora, 

sólo procede examinar en la alzada los cuatro ddectos r·::stantes, ba 
declarado en cuanto al primero de ellós lo expuesto--en extracto­
en !'as primeras líneas del encabezamiento. Respecto al segun~o ex­
tremo de la misma, lo que asimismo .en dicho en'cabezamiento. se ba 

dejado expresado. Por lo que se refier2 al tercero de los ddectos apun­
tados por el Registrador, le atribuye el carácter de subsanabk-en vez 

de insubsanable como aquél lo había calificado-, toda vez q'\le "por 
tratarse de un requisito formal, susceptible de ser cumplido, y en aten­
ción de que no puede negarse a los intereasdos facultad para otorgar 
los documentos de que nazcan o su~jan aportaciones o adquisiciones 

desde que se autoriza la escritura de fundación hasta que sea inscrita 
en el Registro Mercantil. ha de resolverse aplicando el principio de 
przvia inscripción con la flexibilidad reconocida por las modernas le­

gislaciones hipotecarias, estimándose insc_ribible en el Registro de _la 
Propiedad los títulos legalm;:nte otorgados a favor de una Sociedad 
constituída por escritura pública, pero todavía no inscrita en d Mer­
cantil, siempre que sean presentadas en el de la Propiedad después de 

inscrita la misma con arreglo. al art. 11 O del Código de Comzrcio". 
Y finalmente, por lo que afecta al quinto de los defectos señalados, 

dice que, conforme a lo preceptuado en la regla primera del art. 9. 0 de 
la Lzy Hipotecaria, la medid;;¡ supcrficial de los inmuebles deberá ex­

presarse en los asientos solamente si· constare en el documento pr,esen­
tado, por lo cual no es exigible qu~ tal circunstancia figure en los títu­
los suj·::tos a Registro, excepto en algunos casos como los previstos en 
el art. 393 de la misma ley, para las informaciones posesorias·, 60 dg 

su reglamento, para ciertos casos de segregación de inmuebles y en la 
legislación fiscal, para det·::rminados documentos administrativos: y 
por lo tanto, no refiriéndose el recurso a los indicJdos supuestos -ex-
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cepcionalcs y habiendo manifestado el recurrente su conformidad con 
la existencia dd defecto y con que no figure la medida superficial en la 
inscripción, procede extender ésta consignando que de la escritura no 
aparece la cabida en forma reglamentaria, si bien deberán expresarse 
los datos descriptivos que, ajustados al sistema métrico decimal. obran 
en el título, toda vez que los mismos contribuyen a impedir qu.z se 
confunda con otra la finca vendida, y son circunstancias identifica­
doras de las prevenidas en el párrafo primero de la regla segunda del 
art. 61 dd mismo reglamento. 

Defendiendo su nora alegó el Registrador, respecto al primer de­
fecto en ella señal~do, que teniendo en m2nta las cláusulas duodécima 
.y siguiente de la escritura de con~inuación de la Compañía "Vigil. 
Blanco y R. Monte" como basta el día 23 de marzo de 1940, f.:cha 
d: la escritura calificada, habían fallecido má"s de dos socios, límite má­
ximo que para la subsistencia de dicha Sociedad se había señalado, con 
la muerte del tercero d-2 sus socios quedaba la misma extinguida, por 
lo que los que ostentan cslte carácter no pueden comparecer con capa­
cidad para dispúli~:r de los bien:s. 

No puede negarse rigorismo lógico a este argumento. Sí peca es de 
ceñirse a la literalidad de la oración. Y ninguna réplica mejor al mis­
mo qu: las palabras del tercero de los considerandos de la Resolu­
ción extractada cuando expresa ·'que en armonía con lo expuesto en 
el anterior, los cscri~ores de Derecho mercantil, en gen·:ral. afirman 
que dada una de las causas de disolución de !as Sociedades continuará, 
no obstante, la personalidad jurídica, aunquz cambie la finalidad del 
patrimonio sbr.i;ll y se modifique su rcpre&ntación púr enrrar en una 
fase de liquidación para garantizar derechos adquiridos, y terminar 
de la manera más provechosa a los inter·2scs comunes aquellos nego­
cios sociales que ·estuvieran en curso en el instante en que se produjo 
la causa de disolución, así coino para otorgar a los acreedocs plenas 
seguridades, y durante este período, que algunos dibujan con desco­
nocimiento de la idmtidad entre la Sociedad disuelta y la liquidable 
y para otros determina una comunidad de bienes. una ficción legal o 
una readaptación social dirigida a nuevos fines, el organismo consti­
tuido tiend2 a conservar los valores reales e inmateriales de la Empre-
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sa, a ultimar las operaciones liquidatorias, a satisfa-cer los créditos y a 
distribuir d activo sobrante cntr~ los socios o sus representantes". 

Deliberadamente dejamos de copiar antzriormente el considerando 

relativo a la c:liificación de la constitución y validez de las Sociedades 

anónimas que, según el mismo, es de la compctzncia exclusiva de los 

Registradores Mercantiles, "sobre todo, dice aquél. a partir de la vi­

gencia del Reglamento del Rzgistro M12rcantil de 20 de septiembre 

de 1919, que en su art. 18 establece que los asientos del Registro están 

bajo la salvaguarda de los Tribunales d~ Justicia y producen todos 

sus efectos mientras no se declare su nulidad, y en el art. 111 reitera 

la obligatoriedad de inscribir las Sociedades que se constituyan con 

arr·zglo a las disposiciones dd Código de Comercio o leyes especiales; 

y así puede inferirsc también de la virtualidad y efectos que deben atri­

buirse al acta de inscripción de la Sociedad, extendida en la primzra 

inscripción de la Comp;}ñía y que según el número 15 del art. 122 
del Reglamento del Registro, citado, .;n relación con cl número 13 de 

su art. 120, declara quedar inscrita la Sociedad para todos los efectos 

legales". 

Sólo unas palabras respecto a esto. Como dice cl ilustre prof.zsor 

Garrigues, si bien en nuestro ordenamiento mercantil no existen ins­

cripciones "Constitutivas", las de las Soci;dadcs, aunque en el aspecto 

"in terno': producen efectos jurídicos desde su nací miento, la creación 

de "personalidad jurídica" para sus relaciones "con terceros sólo se con­

siguen m:diante la inscripción en el Registro Mercantil. 

En tal supuesto consideramos acertado lo declarado por el Centro 

Directivo y es de ajustada lógica la cita que se hace del art. ·¡g del Re­

glamento del R:gistro Mercantil, habida cuenta que la inscripción "no 

constitutiva" de las Sociedades sólo engendra, al decir de Ehrcmberg. 

una "apari.:ncia jurídica" que únicament~ podrá ser destruida me­

diant·2 la declaración de nulidad por los Tribunales . 
. . 
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EL DERECHO REAL QUE CORRESPONDE AL FIDUCIARIO, SI BIEN EN 

. ALGUNAS OCASIONE.S SE LE HA ATRIBUÍDO LAS CARACTERfSTICAS 

PROPIAS DEL USUFRUCTO, NO ES POSIBLE EQUIPARARLO EN TODO 

A AQUÉL, COMO EN LA RENUNCIABILIDAD, POR EJEMPLO, QUE EN 

EL USUFRUCTO ES INDISCUTIBLE, TODA VEZ QUE LA MUERTE ES 

UN HECHO INCLUÍDO EN EL JUEGO DE LA CONDICIÓN ESTABLE­

CIDA. LA ADJUDICACIÓN HECHA A UN HEREDERO, CON LA OBLI­

GACI-ÓN DE COMPENSAR EN METÁLICO A LOS DEMÁS, NO IMPLICA 

ENAJENACIÓN. 

Resolución de 22 de febrero de 1943. "B. 0." de 24 de marzo. 

Don J. F. F. falleció en 2 7 de diciembre de 1917 bajo testamento 
que había otorgado el 12 dz enero del mismp año, por el que entre 
otras cosas que no interesan. legó el tercio de mejora en usufructo vira- • 
licio a su nieto, don J. F. B .• y en nuda propiedad a su nieta, doña 
C. F. B .. disponiendo "que a la muertz de ésta, antes o con posterio­
·ridad a haberse consolidado en ella el 'dominio por fallecimiento de su 
hermano el usufructuario, los bienes del legado pasarían eñ pl~na pro­
pi¡:dad y por iguaies partes .a los hijos que tuviera doña C., con dere­
cho de acrecer entr·2 ellos". 

. Practicada la partición oportuna se adjudicó, en pago de dicho ter­
cio de mejora en usufructo. y nuda propiedad, respectivamente. a don 
J. F. B. y doña C. F. B., con la sustitución expresada, la participa­
ción dz 1 1.997,50 pesetas del valor total de 17.950 pesetas asignado 
a una casa en la calle_ del Padre Marchena, núm. 7, de Sevilla. 

Consolidando el usufructo con la n u da propiedad por fallecimien­
to de! usufructuario €il favür dt: Joña C. F. B., esta señora resolvió 
renunciar pura, simph y gratuitamente a cuantos derechos ostentaba 
sobre la referida participación indivisa de finca para que los mismos 
pasasen a sus cinco hijos, únicos que hubo de su matrimonio con su 
finado marido don P. R., con arreglo a la sustitución fideicomisaria 
establecida y toda vez que tal renuncia produce los mismos efectos que 

el fallecimiento. 
Conforme a todo lo expuesto, ·la repetida doña C. F. B., viuda, 

por sí y en representación de cuatro de sus citados hijos menores de 
edad y la otra hija, doña l. R. F., mayor de edad, casada y con Iicen-

4 
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cia marital. otorgaron escritura el 15 d~ octubre de 19 3 2 ante el No- " 
tario de Sevilla D. Francisco Mon-edero Ruiz, por la que teniendo en 
cuenta que el pleno dominio de la participación indivisa de finca en 
que consiste la mejora pasó a los cinco hijos de doña C. F. B.-por 
la expresada renuncia de ésta-y que dicha participación es indivi­
sible, la adjudicaron, previo sorteo en que resultó agraciada la hija 
compareciente doña l.. a ésta, que abonó a su madre, para sus herma­
nos, 9.598 pes12tas: o sea 2.399,50 pesetas para cada uno de ellos, 
como importe de sus haberes que la adjudicataria llevó de exseso. 

Presentada primera copia de la r~lacionada escritura en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía de Sevilla, se extendió por el Rzgistra­
dor la siguiente nota: "No admitida la inscripción del precedente do­
cumento en cuanto a la sustitución fideicomisaria y renuncias de dere­
chos que el mismo comprende: Primero. Que teniendo inscrita doña 
C. F: B. una participación en pleno dominio de 11.997,50 pesetas en 
el valor de 17.9 5O pesztas dado a la finca a que el mismo se refiere por 
legado de don J. F. F. y en virtud de la consolidación que por el mis­
mo documento se solicitó y practicó, no puede dicha señora renunciar 
a tal participación de finca, sino transmitirla con las mismas condi­
ciones adquiridas. Segundo. Qu·e siendo inciertas las personas a quie­
nes ha de corresponder el pleno dominio, no puede transmitirse actual­
mente éste hasta tanto no ocurra el fallecimiento de doña C. F. B., 
conform-e a lo dispuesto por don J. F. en su testamento. Tercero. Y 
que envolviendo la adjudicación a doña l. R. F. una verdadera enaje­
nac!On, necesitaría doña C. F. autorización judicial por ser menores 
de edad los cuatro hermanos de doña l. R.; no tomándose anotación 
prev·zntiva por ser insubsanables los defectos." 

Entablado recurso por el Notario autorizante, la Dirección, .con 
revocación del auto del presidente de la Audiciencia, ha declarado que 
la misma no se halla extendida con arr~glo a las prescripciones y for­
malidades legales, por los dos primeros defectos de la nota. 

Considerando que, sin necesidad d·e entrar en la discusión sobre la 
conveniencia de que las titularidades amparadas por el Registro de la 
Propiedad reunan ciertos ·requisitos y aparezcan bien d2terminadas en 
sus contornos, para impedir que la sola voluntad de los interesados 
pueda autorizar la constitución arbitraria de cualquier relación jurí­
dica inmobiliaria con el carácter y efectos de un dHecho real, es lo 
cierto que la Doctrina admite su clasificación y distinción en diversos 
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grupos por responder a finalidades preferentes de orden económico, fa­
miliar o hereditario, y entre ellos puede estud!arse con características 
propias la figura del derecho real que corresponde al fiduciario o pri­
mer llamado en la sucesión "mortis causa"; 

Considerando que si bien en algunas ocasiones se ha atribuído a 
este dzrecho real, que lleva consigo la obligación de conservar y trans­
mitir el todo o parte de la herencia, las notas del usufructo, cuya re­
nunciabilidad es indiscutible. no es posible llevar la equiparación has­
ta las últimas consecuencias, sobre todo cuando sz trate de atribuir a 
los presuntos nudo propi~?tarios el pleno dominio en un mümcnto no 
prefijado por el causante; 

Considerando que don J. F. F. Ofdenó en su testamento una susti­
tución fideicomisaria a favor de los bisnietos, hijos de su nieta doña C. 
existentes al tiempo del fallecimiento de ésta, sin concretar el llama­
miento a los de un determinado matrimonio, por lo que no puede 

, precisarse quiénes son los descendientes en el momento de efectuarse la 
!-"enuncia por parte de la madre, que desde el nacimiento del último 
hijo tenido en cuenta ha po~ido contraer ult-eriores y fecundas nupcias; 

Considzrando que la declaración principal de la escritura objeto 
del presente recurso en orden a la consolidación, o sea la de que la re­
nuncia hecha por la fiduciaria equivale a su fallecimiento y provoca 
el traspaso consiguj.mte de los derechos a favor de ciertos hijos. esta­
blece una equipolencia o ficción que no puede mantenerse sin olvidar 
que la mú'erte es un hecho incluído en el juego característico de la con­
dición establecida y cuyo acaecimiento, en su día, ha de influir decisi­
vamwte en las relaciones jurídicas que ahora se discuten y en el de~­
tino de los bienes relictos; -

Considerando que si tal renuncia se refiere a la cualidad de here­
d~ra, necesitaría, para ser váiida, que hubiese sido efectuada en tiem­
po oportuno, no después de transcurrido buen número de años, a par­
tir de la aceptación de la herencia y con infracción manifiesta de los 
arts. 990 y 997 del Código civil, mientras que si se limita a las facul­
tades de ord~n económico y alcance jurídico que correspondieran al 
primer llamado sobre parte de los bienes hereditarios, motivarían su 
trasraso a las personas llamadas en segundo lugar, que en el momento 
actual so:J. desconocidas o inci·ertas; 

Considerando que a los razonamientos anteriores se une la circuns­
tancia de que en el Registro no aparecen determinados los fideicomi-
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sarios, toda vzz que al practicarse las operaciones particionales por fa- _ 

llecimiento del restador, don J. F., se Oll)itió la designación de tales 
herederos, seguramente porque, con arreglo a la cláusula testamenta­
ria, su determinación no era posible, y esta incertidumbre, que conti­
núa subsistente, impide atribuir los bienes hereditarios a personas de­
terminadas_ con caráct-zr definitivo; y 

· Considerando, respecto del tercer extremo de la nota recurrida, 
que. como tiene reiteradament-z declarado este Centro Directivo, la 
adjudicación hecha a uno de los hzrederos, con la obligación de com­
pensar en metálico a los demás, no implica enajenación y, en su con­
secuencia, no se halla regulada por el art. 164 del Código civil. 

* * * 

Juzgamos de gran trascendencia la declaración del Centro Direc­
tivo en orden a la cuestión o problema que encierran las líneas del 
en unciamiento. 

Refiriéndose al mismo, el insigne ma~s~ro D. Felipe Clemente de 
Diego, en su magnífico discurso de apertura del curso 1926-27, so­
bre la naturaleza jurídica de las disposiciones o cláusulas testamenta­
rias "de residuo", se pregunta: "¿Es de necesidad que el momento 
de la restitución de la herencia sea el de la muerte del fiduiciario para 
que ha ya sustitución fideicomisaria?" Contestándose que, en rigor, el 
Cód1go civil nada dice a este respecto. 

· Sánchez Román, admitiendo la posibilidad de que 'el momento de 
la restitución pueda acont·zcer en vida del instituido, entiende, con 
razón, que culmina la SUStitUC!On fideicomisaria y revela SU esencia 
característica más bien cuando ese momento coincide con el de la 
muerte. 

I:.aurznt, en relación con el Código francés, distingue las sustitu­
ciones "a tienipo", que no introducen un orden particular de sucesión 
porque ésta se abre durante la vida del instituido, de las que se abren 
a la muerte dz éste, que son las verdaderas sustituciones fideicomisarias. 

· Brnzo entiende que el tiempo de la restitución puede ser otro dis­
tinto de la muerte, a cuya opinión vien-e a sumarse Losana, después 
de haber sostenido la tesis contraria. 

Sori-lmariva y Pacifici Mazzoni opinan que es absolútamente indis­
pensable, para que haya sustitución prohibida, el que la restitución 
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tenga lugar precisamente en el momento de la muerte del heredero gra­
vado: y esto por consecuencia de los principios generales que regulan 
las disposiciones testamentarías a término. Palabras estas últimas que 
nos conducen al problema planteado con motivo de la Resolución de 
19 de diciembre último y que puede verse en el número 178 de esta 
REVISTA. 

Resu-2lta, pues, la cuestión en el sentido indicado, es innecesario 
traer aquí los razonamientos-de indudable valor--expuesto-s. por el 
Notario recurrente, de los que entresacamos, sin embargo. su afirma­
ción de la equivocación jurídica cometida en la nota calificadora de 
confundir el fideicomiso con !a sustitución vulgar, para Jeducir ei ca­
rácter incierto de las personas a quienes corresponde el pleno dominio. 

No comprendemos esto. Como expresa Crome con exactitud, así 
como la sustitución vulgar es institución de heredero para el caso que 
otro nombrado no llegue a s-2r!o, la fideicomisaria es una institución 
de heredero para el caso de que otro lo haya sido. Son, poco más o 
menos, los términos del art. 2.100 del Código civil alemán, cuando 
dice: "El restador podrá instituir un heredero-._dr.! tal modo que Jo sea 
sólo después que otro lo haya sido." O sea, la sustitución fideicomi­
saria que gráficamente llaman los alemanes ·'Nacherbung". 

Los términos de ios arts. 774 y 781 de nuestro Código civil-tam­
poco, creemos, admiten otra interpretación. 

Finalmente, en cuanto al tercer defecto de la nota que rechaza la 
Dirección, nos parece consecuente con su doctrina lo resuelto por ella 
(véase come de más trascendencia y en relación íntima con ésta la Re-

. solución de 25 de noviembre próximo pasado, número 177 de esta 
REVISTA), si bien estimamos era oportuna la alegación del Registra­
dor de considerar inaplicable, como pretendía el Notario autorizante, 
el art. 1.062 dd Código civil. toda vez que las participaciones indi­
visas en el valor de una finca nada tienen que ver con .lo que dice este 
artículo. 

G. CÁNOVAS CouTIÑo, 
R~gistrador d~ 13 Propi•dad. 
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